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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: ricardo fonseca cas�llo <ricardofonseca7513@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 30 de agosto de 2021 2:14 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso
 
Señor. 
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ SECCION TERCERA E.         S.            D. 
 
 
Proceso No. 11001333603320130008300. 
DEMANDANTE: ANGEL JIMENEZ ORTEGON  y  JERALDINNE JIMENEZ NARANJO 
DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE BOGOTÁ –ESP



 

 

 

 

Señor. 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ SECCION TERCERA E.         S.            D. 

 
 

Proceso No. 11001333603320130008300. 

DEMANDANTE: ANGEL JIMENEZ ORTEGON  y  JERALDINNE JIMENEZ NARANJO 

DEMANDADO: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO y ASEO DE 

BOGOTÁ –ESP. 

 

 

RICARDO FONSECA CASTILLO como Apoderado de la señorita 

JERALDINNE JIMENEZ NARANJO de acuerdo al poder anexo, por medio 

del presente escrito y dentro del término legal me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto de trámite del 26 de agosto 

de 2021, conforme a los siguientes: 

 

HECHOS. 

1. Mediante sentencia fue declarada administrativamente 

responsable la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Bogotá -ESP al pago de perjuicios morales a favor de Ángel 

Jiménez Ortegón, por el valor de cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) a la fecha de la ejecutoria 

de la sentencia. 

2. También el pago de perjuicios morales a favor de JERALDINE 

JIMÉNEZ NARANJO, (hoy mayor de edad), por el valor de 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) 

a la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 

3. Al pago de la suma de SETENTA MILLONES QUINIENTOS 

VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

($70.529.491.oo) M/CTE en la modalidad de lucro cesante a 

favor del señor Ángel Jiménez Ortegón. 

 

CONSIDERACIÓN. 

Si bien es cierto; que se debe acreditar ante este estrado la condición 

de herederos determinados y el tramite a herederos indeterminados  a 

fin de poder cobrar los títulos que están constituidos a la cuenta de 

depósitos judiciales del JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ en la suma de VEINTINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS PESOS ($29.536.482) M/cte, y NOVENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRECE PESOS ($92.426.013), también los 

es, que la señorita Jeraldine Jiménez Naranjo como beneficiaria de la 

sentencia por los perjuicios morales reconocidos y en este momento al 

contar  con capacidad legal por ser mayor de edad, le asiste total 

privilegio  para  acercarse al Juzgado y hacer efectivo el derecho que 

le asiste. 



 

 

 

Es por esto que, previamente al iniciarse las acciones correspondientes 

de los herederos del causante, es menester que el Juzgado primero 

fraccione el título en la porción que le corresponde Jeraldine Jiménez 

Naranjo, para que luego los herederos con seguridad puedan acudir 

a la entidad competente a efectuar sus asignaciones en la cuantía 

que solo este en cabeza del causante. 

 

PETICIÓN. 

  

Con lo anterior,  me permito solicitar al JUZGADO TREINTA Y TRES (33) 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que se sirva 

establecer cuál es el porcentaje del derecho que le asiste a la señorita 

JERALDINNE JIMENEZ NARANJO por el pago de sus perjuicios morales y 

al mismo tiempo se fraccione el titulo judicial, el cual deberá 

elaborarse a su nombre para que ella lo pueda cobrar directamente  

y así los presuntos herederos también puedan dirimir la cuantía por la 

que deben iniciar el juicio de sucesión y así no desconocer el derecho 

adquirido de la aquí peticionaria.  

 

 NOTIFICACIONES. 

• Para efectos de notificación, mi mandante la señorita GERALDINNE 

JIMENEZ NARANJO identificada con cédula de ciudadanía 

No.1´000.382.733 de Bogotá, en la carrera 90 Bis No. 76-51 agrupación 

2 interior 11 apartamento 201 Barrio Afrido Florencia, 

chiqui_ngrid@hotmail.com, teléfono 3192570339. 

• El suscrito apoderado las recibirá en la calle 18 N° 6 - 47 oficina 304 

de Bogotá. E-mail ricardofonseca7513@hotmail.com.  O al teléfono 

móvil 3204489610.  

 

Atentamente; 

 

 
 

Ricardo Fonseca castillo. 

C.C No. 79´687.237 de Bogotá. 

T.P 115.832 del C.S de la J. 
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